
 

  

 

CELADOR SANIDAD VALENCIANA 

A) CONTENIDOS (1): 
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1 

    LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 
DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES, SU GARANTÍA Y SUSPENSIÓN. EL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EL DEFENSOR DEL PUEBLO. REFORMA DE LA 
CONSTITUCIÓN.  

    EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: LA 
GENERALITAT. COMPETENCIAS. RELACIONES CON EL ESTADO Y OTRAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 

    RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA. ACCIÓN EXTERIOR.  

    ADMINISTRACIÓN LOCAL. ECONOMÍA Y HACIENDA. REFORMA DEL ESTATUTO. 

    OTRAS INSTITUCIONES DE LA GENERALITAT. 

12 

2 

    LA LEY DE GOBIERNO VALENCIANO: EL CONSELL. RELACIONES DEL CONSELL 
Y CORTES. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT VALENCIANA.    

    RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSELL Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT VALENCIANA. 

2 

3 
    PLAN DE IGUALDAD (2016 - 2019) DE LA CONSELLERIA DE SANIDAD 
UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA. 2 

  HORAS TOTALES 16 
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4 

    REAL DECRETO 1030/2006, DE 15 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA CARTERA DE SERVICIOS COMUNES AL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD Y EL PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN 

2 

5 

    LEY 10/2014, DE 29 DE DICIEMBRE, DE LA GENERALITAT, DE SALUD DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA. DECRETO 74/2007, DE 18 DE MAYO, DEL CONSELL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE ESTRUCTURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ATENCIÓN SANITARIA EN LA 
COMUNITAT VALENCIANA. 

4 

6 

    LEY 55/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DEL ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD. REAL DECRETO LEGISLATIVO 
5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE 
LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

6 

7 

    DECRETO 37/2017, DE 10 DE MARZO, DEL CONSELL, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO ORGÁNICO Y FUNCIONAL DE LA CONSELERIA DE SANIDAD 
UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA. 

2 

8 

    DECRETO 7/2003, DE 28 DE ENERO, DEL CONSELL DE LA GENERALITAT, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS 
DE PERSONAL ESTATUTARIO AL SERVICIO DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE 
LA GENERALITAT VALENCIANA. 

4 

9 

    DECRETO 137/2003, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULA JORNADA Y 
HORARIOS DE TRABAJO, PERMISOS, LICENCIAS, VACACIONES DEL PERSONAL 
AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA GENERALITAT 
VALENCIANA.  

    DECRETO 96/2014, DE 13 DE JUNIO, DEL CONSELL, POR EL QUE SE 
DETERMINAN LAS CONDICIONES DEL RÉGIMEN DE AUSENCIAS AL TRABAJO 
POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE QUE NO DAN LUGAR A DEDUCCIÓN DE 
RETRIBUCIONES. RETRIBUCIONES DE PERSONAL SANITARIO. CARRERA 
PROFESIONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LAS 

6 



 

  

 

INSTITUCIONES SANITARIAS. 

10 

    LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

    LEY 54/2003, DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES. 

4 

  HORAS TOTALES 28 
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11 

CONCEPTOS INFORMÁTICOS BÁSICOS. HARDWARE / SOFTWARE. SISTEMA 
OPERATIVO. LENGUAJE. PROGRAMAS DE APLICACIÓN. PERIFÉRICOS. 
CONECTIVIDAD. UTILIZACIÓN DE ORDENADORES EN RED: USUARIOS DE RED Y 
COMPARTICIÓN DE RECURSOS. 

3 

12 
SISTEMAS OPERATIVOS DE USO GENERALIZADO. PARTICULARIDADES Y 
DIFERENCIAS ENTRE ELLOS. 2 

13 

AUTOMATIZACIÓN DE OFICINA. HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS: HOJAS DE 
CÁLCULO, PROCESADORES DE TEXTO, BASES DE DATOS. PAQUETES 
INTEGRADOS. GRÁFICOS Y AUTOEDICIÓN.  

ESPECIAL ATENCIÓN A LAS HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS DE USO COMÚN EN LA 
GENERALITAT VALENCIANA: WORD, EXCEL Y ACCESS. 

3 

  HORAS TOTALES 8 
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14 
EL PERSONAL SUBALTERNO: FUNCIONES DEL CELADOR Y DEL JEFE DE 
PERSONAL SUBALTERNO 

 

15 FUNCIONES DE ASISTENCIA AL PERSONAL ESTATUTARIO SANITARIO. 

16 
LA ACTUACIÓN DEL CELADOR EN UNIDADES DE URGENCIAS. EL TRANSPORTE 
DE ENFERMOS EN AMBULANCIAS. 

17 

EL CELADOR EN SU RELACIÓN CON LOS ENFERMOS: TRASLADO Y MOVILIDAD 
DE LOS MISMOS. TÉCNICAS DE MOVILIZACIÓN DE PACIENTES. HIGIENE Y ASEO 
DEL PACIENTE. 

18 
ACTUACIÓN EN LAS HABITACIONES DE LOS ENFERMOS Y LAS ESTANCIAS 
COMUNES. 

19 
EL CELADOR EN SU RELACIÓN CON LOS FAMILIARES DE LOS ENFERMOS. 
ELEMENTOS DE LA COMUNICACIÓN "PACIENTE-CELADOR-FAMILIA". 

20 
NORMAS DE ACTUACIÓN EN LOS QUIRÓFANOS. NORMAS DE HIGIENE. LA 
ESTERILIZACIÓN. 

21 ACTUACIÓN DEL CELADOR EN LA UVI. 

22 
ACTUACIÓN DEL CELADOR EN RELACIÓN CON LOS PACIENTES FALLECIDOS. 
ACTUACIÓN EN LAS SALAS DE AUTOPSIAS Y LOS MORTUORIOS 

23 
UNIDADES DE PSIQUIATRÍA. LA ACTUACIÓN DEL CELADOR EN RELACIÓN AL 
ENFERMO MENTAL. 

24 ACTUACIÓN DEL CELADOR EN LA FARMACIA Y EN EL ANIMALARIO. 

25 
EL TRASLADO DE DOCUMENTOS Y OBJETOS. MANEJO Y TRASLADO DE 
DOCUMENTACIÓN SANITARIA. 

26 

LOS SUMINISTROS. SUMINISTROS INTERNOS Y EXTERNOS. RECEPCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS. ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN. 
DISTRIBUCIÓN DE PEDIDOS. 

 

27 FUNCIONES DE VIGILANCIA.  



 

  

 

28 LA HIGIENE PERSONAL DEL CELADOR.  

29 

LALEYGENERALDESANIDAD.LAORGANIZACIÓNDELSISTEMASANITARIOPÚBLICO.
ELSISTEMANACIONALDESALUDYLOSSERVICIOSDESALUD.DERECHOSYOBLIGACI
ONESDELOSUSUARIOSDESERVICIOS DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO. EL 
DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA CONFIDENCIALIDAD. EL SERVICIO DE 
ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL PACIENTE. 

 

30 LA TARJETA INDIVIDUAL SANITARIA.  

  HORAS TOTALES 28 

  HORAS TOTALES DEL CURSO 80 

 
(1)  

Temario basado en las últimas convocatorias, en caso de realizarse cambios respecto a las 

convocatorias anteriores, el centro actualizará los temas correspondientes, pudiendo sufrir alteración 
la duración del curso. 

 

  



 

  

 

B) MODALIDADES: 

 B.1) PRESENCIAL: 

DURACIÓN: 20 SESIONES (80 horas). 

F. INICIO: 
Hay grupos ya iniciados por lo que se plantearía la realización e inicio de 
nuevos cursos. 

HORARIO: 
Horario de tarde, en sesiones de 4 horas, generalmente 1 sesión 
semanal, pero dependerá de las fechas de convocatoria. 

MATERIALES En formato físico (papel) y acceso al aula virtual. 

COMPLEMENTOS 

ONLINE: 

Temario completo en formato PDF. 

Vídeos explicativos de cada tema. 

Exámenes y preguntas de convocatorias anteriores en PDF, y en 
general, cualquier material que sea de interés para dicha convocatoria. 

MODDLE disponible para practicar el temario tipo test. Consiste en una 
batería de preguntas que se responden en un tiempo limitado con el fin 
de agilizar mentalmente el aprendizaje. Se puede repetir todas las veces 
que se desee generando preguntas diferentes con el fin de practicar el 
control de tiempos para el examen. 

 

METODOLOGÍA 
Explicación pormenorizada del temario en clase y realización de 
simulacros de examen. 

PAGO: 

PAGO ÚNICO*: 324’00 €. 

DOS PAGOS*: 171’00 €. Al inicio y a mitad de curso. 

6 PAGOS MENSUALES DE 60’00 €*. 

*Descuento del 30% para afiliados al sindicato CSIF (Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios) (2). 
*Descuento del 15% para desempleados(2). 

OBSERVACIONES: 

Una vez finalizado el curso se tendrá acceso gratuito a las 
actualizaciones de temario que se vayan produciendo hasta la 
convocatoria de la prueba. 

Prueba sin compromiso durante una semana la metodología y decide si 
te interesa o no continuar. 

Notificación de fechas de presentación de instancias y fechas de 
realización de exámenes de las correspondientes convocatorias. 

(2) Descuentos no acumulables. 

 

 

  



 

  

 

 B.2) ONLINE: 

MATERIALES 
ONLINE: 

Temario completo en formato PDF. 

Vídeos explicativos de cada tema. 

Exámenes y preguntas de convocatorias anteriores en PDF, y en 
general, cualquier material que sea de interés para dicha convocatoria. 

MODDLE disponible para practicar el temario tipo test. Consistente en 
una batería de preguntas que se responden en un tiempo limitado con el 
fin de agilizar mentalmente el aprendizaje. Se puede repetir todas las 
veces que se desee generando preguntas diferentes con el fin de 
practicar el control de tiempos para el examen. 

 

METODOLOGÍA: 

El material correspondiente se editará en el aula virtual, conjuntamente 
con el vídeo explicativo de dicho tema. El alumno dispondrá de dicho 
material con el fin de preparar el examen MODDLE que deberá de 
entregar en la fecha que se establezca. 

Para la resolución de dudas dispondrá de un mail de consulta y la 
posibilidad de contacto con el profesor. 

PAGO: 

PAGO ÚNICO: 216’00 €. 
DOS PAGOS: 114’00 €: Al inicio y a mitad curso. 

  6 PAGOS MENSUALES DE 40’00 € 
*Descuento del 30% para afiliados al sindicato CSIF (Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios) (2). 
*Descuento del 15% para desempleados(2). 

OBSERVACIONES: 

Una vez finalizado el curso se tendrá acceso gratuito a las 
actualizaciones de temario que se vayan produciendo hasta la 
convocatoria de la prueba. 

Prueba sin compromiso durante una semana la metodología y decide si 
te interesa o no continuar. 

Notificación de fechas de presentación de instancias y fechas de 
realización de exámenes de las correspondientes convocatorias. 

(2) Descuentos no acumulables. 
 
+ INFORMACIÓN: 

Academia Miró-Castellet. 
C/ Castellet, nº 6, Local 14 

03690 Sant Vicent del Raspeig 

Web: www.oposicionesmiro.es 

Telf: 601 064 370 – 965 66 1941 

Whatsapp: 601 064 370 

 
 
 
 
 

http://www.oposicionesmiro.es/

